
Presentación

“¿POR QUÉ CUMPLIR LA LEY DE PROTECCIÓN
DE DATOS EN LA ACTIVIDAD COTIDIANA DE

UN MEDIADOR DE SEGUROS?”

patrocinado por DKV

INVITACIÓN
San Sebastián, 23 de Octubre de 2014

Hora de inicio: 16:30 horas
18:30 horas

Salón del Actos del Colegio de Mediadores
de Seguros de Gipuzkoa

Mejoramos nuestra calidad profesional, si  ponemos al día nuestros conocimientos



CONTENIDO DE LA JORNADA:

 16H 30’: Inauguración de la Jornada.

 16H 35’: 1ª INTERVENCIÓN: Qué es la protección de datos y cómo afecta al
mediador de Seguros en su día a día.
D. Iñaki PARIENTE DE PRADA. Director. Agencia Vasca de Protección de Datos.

 17h 15’: 2ª INTERVENCIÓN: “Aplicaciones prácticas de la protección de datos y de
la ley de servicios de la sociedad de la información: algunos asuntos sancionados
por la Agencia Española de Protección de Datos.”
Dña. Ana Isabel MARTÍN RAMOS. Exmagistrada. Socia Directora TICDATUM
Consultoría en Seguridad de la información y protección de datos personales.

 17h 50’: MESA REDONDA. Preguntas de los asistentes.
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PONENTES:

 D. Iñaki PARIENTE DE PRADA. Director de la Agencia Vasca de

Protección de Datos.

 Dña. Ana Isabel MARTÍN RAMOS. Exmagistrada. Socia Directora

TICDATUM Consultoría en Seguridad de la información y protección

de datos personales.
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ORGANIZACIÓN E INSCRIPCIONES:

Dirigido a:
Los colegiados y personal de los mismos del Colegio de Mediadores de Gipuzkoa

Fecha:  23 de Octubre de 2014
Lugar: Salón de Actos del Colegio.
Duración:. 16:30h. - 18:30h.

INSCRIPCIONES: Asistencia gratuita.

Sólo será preciso enviar un correo electrónico a info@mediadoresgipuzkoa.com, trasladando
Nombre completo y NIF del interesado en participar en el curso para su gestión a través de
la Secretaría del Colegio.

Plazo de inscripción: Hasta el 20 de Octubre de 2014

Se facilitará certificado de asistencia a los participantes del Colegio de Mediadores de
Seguros de Gipuzkoa, que tendrá validez para el cumplimiento de la Formación Obligatoria a
la que se encuentran sujetos los mediadores de seguros.
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